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0 PUTARION PROVIMCIAt
Devolución de fiamas

A fin de proceder a la. devolución 
de las fianzas constituidas en la 
Caja de Fondos Provinciales, en el 
concurso para la «adquisición de 
telas para el Hospital Provincial 
1-70», por las entidades «Hijos de 
Leopoldo Escudero», S. A., y «Suce
sores de Tiburcio Santamaría», so
ciedad anónima; se concede un 
plazo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia», para que du
rante el mismo y contra citadas de
voluciones, puedan formularse re
clamaciones por quienes creyeren 
tener algún derecho exigible con
tra citadas entidades, por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido indicado plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
Produzcan.

Burgos, 9 de marzo de 1971. — El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario General. —Je
sús Martínez González.

1348.-137,00

Providencias Indicíales

día de la fecha dejar sin efecto las 
gestiones encaminadas para la bús
queda y captura de referido pro
cesado, por haber sido habido el 
mismo y encontrarse en la Prisión 
Provincial de San Sebastián.

Dado en Burgos, a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, - Damián Pascual.

Cédula de citación
El Juez de Instrucción núm. 1 

de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de boy dic
tado en las diligencias prepara
torias núm. 5/71, ha acordado se 
cite a Miguel Cordero Guiñas, de 

'27 años, soltero, hijo de Francis
co y Clotilde, y cuyo último do
micilio fue en Burgos, Bda. In
maculada, 2.a Manzana núm. 87, 
a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de practicar una diligencia con 
el mismo, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, Magis- 

rado-Juez de Instrucción nú- 
mero uno de Burgos y su par
tido,
or el presente hace saber: Que 
e! sumario seguido en este Juz- 

g do con el número 43 de 1970, por 
drón’ COntra Miguel Fernández Mo
fle Cld° 6n PamPDega, el 5 
no v a de l93^’ Dii° A6 Sevexi- 
miciuíl01113’ sln Profesión ni do- 

üjos, se ha acordado en el 

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 
veinticinco de febrero de mil no
vecientos setenta y uno,—El Se
cretario judicial, Damián Pas
cual.

Cédula de notificación
En providencia dictada en los 

autos de juicio verbal de faltas, 

seguidos en este Juzgado con el 
número 141/70 sobre imprudencia 
con lesiones y daños en accidente 
de circulación, en los que apare
cen como lesionados José Antonio 
Cortegoso Dorna y la esposa del 
mismo María Dolores Alfonso 
Duarte, y como denunciado el súb
dito canadiense Marcous Omer, 
que actualmente se halla en igno
rado paradero y en trámite de eje
cución de la sentencia dictada en 
dicho procedimiento para deter
minar la indemnización que ha de 
ser decretada en favor de los per
judicados, se tleñe acordado dar 
traslado de la relación de perjui
cios presentados a las partes, por 
término de tres días, para que ale
guen lo que estimen pertinente, 
hallándose en lá Secretaria de es
te Juzgado unida a los autos di
cha relación.

Y para que tenga lugar el tras
lado y notificación de esta resolu
ción en cuanto al condenado Mar
cous Omer, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, haciéndole saber que se en
cuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la re
lación de perjuicios presentada 
por losv perjudicados y para que 
en término de tres días alegue lo 
que estime pertinente en relación 
a los mismos, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se expide la presente 
cédula que firmo y sello con el de 
este Juzgado en la ciudad de. Bur
gos, a cuatro de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número dos 
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tie Burgos, en diligencias de juicio 
de faltas número 83/71, seguidas 
por estafa a Felisa Rulz Segura, 
vecina de Burgos, contra Rafael 
Torres Torres, nacido en Málaga el 
30 de junio de 1950, soltero, hijo 
de José y Aurora, que tuvo su úl
timo domicilio en calle Madrid 28, 
1»° izquierda, de Burgos y actual
mente en ignorado paradero, se ha 
acordado librar la presente, a fin 
de que el mismo comparezca ante 
este Juzgado el día veintitrés de 
marzo a las once y media de la 
mañana al objeto de asistir al ac
to del juicio, advirtiéndole que de
berá. comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica:

Y para que sirva de citación a 
expresado Rafael Torres Torres, 
que se encuentra en ignorado pa
radero y su publicación en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a dos 
de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.—El Secretario, (ile
gible).

Aranda dr Duero
Cédula dé citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada en 
las diligencias previas número 37 
de 1971, seguidas por imprudencia 
con daños, ha acordado citar ante 
este Juzgado de Instrucción, por 
término de tres dias, al súbdito 
holandés Hein Verbeek, conductor 
del turismo marca Citroen, tipo 
DS, matricula 11-26-PU (NL), para 
ser oído en dichas, diligencias, pre
sente permiso de conducir y docu
mentación del turismo para ser re
señada, presente el turismo para 
proceder a tasar los daños en el 
mismo, y ofrecer el procedimiento 
por medio de la presente a la em
presa propietaria del turismo 
R.I.V.A., con residencia en Amster- 
dam, Ñ. V., apercibiéndole de que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a. 
tres de marzo de mil novecientos 
setenta y uno. — El Secretario Ju
dicial, (ilegible).

Lerma
Don Antonio Roma Alvarez, Juez 

de Instrucción de la villa de 
Lerma y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber que en este Juzgado se tramita 
sumario número 4-1971, por robo 
de unos rollos de cable y unos 
arreos de tartana, hecho ocurrido 
en la noche del 4 al 5 de diciembre 
de 1970, en Ruyales del Agua, cu
yos efectos fueron encontrados en 
poder de José Cuesta Noguera y 
Santiago Olderas Echepare; y se 
cite a. dichos José Cuesta Noguera 
y Santiago Olderas Echepare, los 
cuales tuvieron su último domicilio 
-en Bilbao, barrio de La Peña-Ollar- 
gan, para que en el término de cin
co días comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración 
sobre los hechos.

Dado en Lerma, a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Antonio Roma Alvarez. — 
El Secretario, María Luisa Gómez.

ñfliincios - Olí cia
BLW6 FIWAL OI
Amojonamiento del monte "Sierra 
La Llana”, número 78 de los del 
Catálogo de Utilidad Publica de la 
■provincia de Burgos tj de la per

tenencia de Cillaperlata
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte número 78 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «Sierra la Lla
na», de la pertenencia de Cilla
perlata, se hace público que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Distrito Forestal, ca
lle Madrid, número 7-1.°, durante 
el plazo de 15 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que pueda ser examinado 
todos los días hábiles por los in
teresados, quienes podrán presen
tar durante los 15 dias siguientes 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 4 de marzo de 1971._ El
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
monte «Campiña y Bañuelos», nú
mero 244 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Burgos, de la pertenencia de Pa
lacios de la Sierra, sito en su tér
mino municipal, cuyo deslinde fué 
aprobado por O. M. de 28 de di
ciembre de 1932, se anuncia por 
el presente q u e la operación de 
amojonamiento comenzará el día 
27 de abril de 1971, a las diez ho
ras de su mañana, en el sitio en 
que se fijó el piquete número 1, 
del deslinde del monte expresado, 
lugar denominado, mojón de los 
tres términos, que separa los de 
Quintanar de la Sierra, Palacios 
de la Sierra, y el de (Ledanía», si
tio Fuente el Saz. Será efectuada 
por el Ingeniero de Montes don 
Joaquín Lorente Sorolla, designado 
para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legitimo para que asistan 
al mencionad Acto, en el que so
lamente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de marzo de 1971.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

SBitide íiatissi ie toomiiatii 
Partelarle j arfleiatiíB toa

AVISO

Acordada por De c r e t o de 
i 8 de mayo de 1967, la con' 
centracióni parcelaria de la zona 
de Sotiuengo, (P- de Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación d e propietarios a 
erectos de concentración, darán 
comienzo el día 2 de marzo de 
i 971, y se prolongarán durante 
un período d= 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del
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Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos,

Se advierte que las fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha 
talsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Solduengo, cuyo períme 
tro sera en principio, el del con
junto , formado por el término 
municipal del mismo nombre y 
su Barrio de Díaz Ruiz, (p. 
Burgos), por lo tanto lOs pro
pietarios de las mismas, deberán 
n su propio interés, además de 
acer la declaración de sus par- 

tr5S’.SeglÍir el desarrollo de los 
ajos de concentración para 

cer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

e requiere también a cuan- 
s actuaJmente utilizan aguas 

fincado’ qUe 'Hdiquen la 
nuca o fincas qUe rfegan cQn 
cr= mismas; así COmo si está ins" 
Registro XTci?am.mnto en el 
Aguas ? r Asaría de 
PeX’ SU faV°r ° al de otra 
desde ?; ° en Otr° Caso- fecb-a 
Ss nú?re V1Cne UtÍiÍZando Ls 
ca^anS T5’ P°- " ° SUS 
j r ,* ac°mpanando en te
ten X ? PmebaS qUe acredi- 

p s as situaciones.

El jTV? l97b quín Rabinal. Deegacion' 1°»'

- üt Aijifgg fjgj 

n«mb„L“iS „™an=° Cristóbal- en 
vico. syArepresentación de W 

con domicilio en

Aranda de Duero, carretera de 
Madrid, sin número, solicita la 
concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río 
Duero, en término municipal de 
Roa de Duero (Burgos), con 
destino a riegos-

Información pública
Las obras comprendidas en 

el proyecto son las siguientes:
En la toma no. se proyecta 

obra alguna, siendo suficiente el 
introducir en el río la válvula 
de aspiración- E¡ agua se impul
sa a través de tubería enterrada, 
haciendo unas derivaciones a ca
da parcela con una boca de rie
go en cada una de ellas, donde 
se enchufa el equipo portátil de 
riego con sus aspersores necesa
rios-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
*as disposiciones vigentes, a fin 
de que en, el plazo de 30 días 
naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia de Burgos, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen, pertinentes los que 
se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el 
mismo periodo de tiempo en es
ta Comisaría de Aguas del Due
ro, calle Muro, núm- 5, en Va- 
lladolid, en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 26 de febrero de 
1971.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Diez Caneja-

1.297—226,00

AYIIATAMfFtTfl PF RURGDS

Se pone en conocimiento del ve
cindario y contribuyentes en ge
neral, que la cobranza en periodo 
voluntario de los Arbitrios Muni
cipales por los conceptos de En
trada de Carruajes, Adecentamien- 
to de muros y fachadas, Ocupación 
del Suelo en la Via Pública, Esta
bulación de Ganados y Gallineros, 
Circulación de Bicicletas, Riqueza 
Rústica, Riqueza Urbana, Quioscos 
Rodaje o Arrastre y Obras Abusi
vas, correspondientes al primer se

mestre del presente año, cuya re
caudación se verifica mediante re
cibo talonario, tendrá lugar en es
ta capital desde el día 16 del ac
tual mes de marzo hasta el 15 de 
mayo próximo, ambos inclusive.

El pago de los correspondientes 
recibos habrá de efectuarse nece
saria y exclusivamente en la Ofici
na de Recaudación, sita en la ca
lle de Aranda de Duero, número 
1, a tenor de lo dispuesto en el 
número 1, del artículo 19, núme
ro 3 del artículo 80 y número 1 B> 
del articulo 92 del vigente Regla
mento General de Recaudación, de 
16 a 20 horas, durante el plazo ci
tado y también de 9 a 13 horas en 
los últimos 10 dias del mismo.

Los obligados al pago que hubie
ran satisfecho sus deudas en el 
plazo señalado anteriormente, po
drán pagarlas sin apremio más 
con un recargo de prórroga del 
10 por 100, desde el día 16 de ma
yo al 31 del mismo mes del aña 
actual.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda dentro de esta 
plazo de prórroga, los recibos pen
dientes de pago quedarán incursoej 
automáticamente en el recargo dQ 
apremio del 20 por 10 del importe 
de la deuda.

Burgos. 2 de marzo de 1971.—0| 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

El Ayuntamiento de esta villa y 
en su sesión extraordinaria cele
brada con fecha l.° de marzo ac
tual, tomó entre otros, el acuerda 
de emprender con urgencia obras 
cerca de los Depósitos del Abaste
cimiento de Aguas, con el fin de 
poder aumentar el caudal existen
te, ante la inminente escasez que 
llega a los mismos y .ante la pró
xima temporada de verano donde 
tantos turistas y veraneantes acu
den.

Dichas obras y por su carácter 
de urgencia, será llevadas a cabe, 
por el sistema de administración! 
prescindiendo de 1 o s trámites de 
Subasta-Concurso o Concursot-Su- 
basta, de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 41, aparta
do 3.° del vigente Reglamento de 
'Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, tode 
vez que es necesario concertar di
rectamente la apertura de la zar
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ja con una máquina pala, y su 
financiación se hará mediante la 
imposición de Contribuciones Es
peciales a todos los edificios de la 
villa en la cuantía establecida en 
la correspondiente Ordenanza Fis
cal aprobada y en vigor en este 
Ayuntamiento y en armonía a lo 
establecido en la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio 1955) y disposiciones 
posteriores y el resto, mediante la 
partida reflejada y ampliada en el 
presupuesto extraordinario elabo
rado recientemente por la Corpo
ración Municipal para esta y otras 
obras figuradas en el mismo.

Se abre un plazo de quince días 
de información pública durante el 
cual pueden los interesados o per
sonas que lo deseen formular las 
reclamaciones que consideren jus
tas, tanto contra el citado acuer
do, como por lo que a la aplica
ción de las Contribuciones Espe
ciales se refiere.

Dado en Covarrubias, a tres de 
marzo de mil novecientos setenta 
y uno.—EL Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

A los efectos de lo dispuesto 
'en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de *a Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Teófilo 
Santamaría Mortigüela, ha so
licitado licenicia para instalar una 
fábrica de muebles tapizados, 
sita en la calle Ausencio Cristó
bal, carretera de Roa - Villa- 
fruela. sin número-

Lo que se hace público, a fin 
de que en e.l plazo de diez días 
a contar de -a inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin 
cia, puedan formularse las ol> 
servaciones pertinentes-

Torresandino. 1 de marzo de 
1971.—El Alcalde- Fortunato 
Briones Tamayo.

1.276—122,00

Ayuntamiento de Berzosa 
de Burebá

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha

brá de regir en la subasta para el 
arriendo de un parcela de terreno 
de unas veinte hectáreas de ca
bida, al pago de Cantebón, de este 
término municipal, queda expuesto 
al público por término de ocho 
días, durante cuyo plazo podrán 
presentarse reclamaciones, confor
me al articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Berzosa de Bureba, 27 de febrero 
de 1971.—El Alcalde, Sotero Navas.

Bracios Particulares
AyuntamientodePradoluengo

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento la subasta 
de paltos para 2.078 reses reduci
das a lanar, con una tasación de 
43.638 pesetas, en el monte «Ace
bal- Vicarra», de esta pertenencia.

Dicha subasta se celebrará des
pués de transcurridos los 20 días 
hábiles, a contar desde el siguien
te hábil al de su publicación y ho- 
ha de las trece de su día, por un 
período de cinco años y conforme 
al pliego de condiciones generales 
aprobado por la Superioridad.

Pradoluengo, 1 de marzo de 1971. 
El Alcalde, Juan de Benito.

1277.-104,00

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de la Casa Consistorial, a las 13 
horas del día siguiente hábil, al en 
que se hayan cumplido los veinte 
igualmente hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, la su
basta de 163 robles maderables y 
37 huecos y leñosos del monte «Fle
cha», número 239, con un volumen 
de 95 metros cúbicos de madera y 
39 de leña, bajo el tipo de licita
ción de 89.400 pesetas.

Dicha subasta se regirá por las 
prevenciones anunciadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
8 de noviembre de 1960 por el Dis
trito Forestal, asi como por el Re
glamento de Contratación Local y 
pliego de condiciones municipal.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles y ho
ras de 10 a 13, en la Secretaria 
municipal, hasta el día anterior al 
de la celebración de la subasta.

Todos los pliegos y documentos 
relacionados con el. expediente de 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación, 
donde podrán ser examinados por 
quien lo desee.

Monasterio de la Sierra, 5 de 
marzo de 1971.—-El Alcalde, Luis 
Esteban.

1345.-204,00

Junta administrativa de 
Galbarros

Autorizada por el Distrito Fores
tal de Burgos la subasta de pastos 
para 40 reses lanares, con tasación 
de 840 pesetas, en el monte «Los 
Cerrillos», transcurridos que sean 
los 21 días hábiles al siguiente del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Galbarros, 5 de marzo de 1971. — 
El Alcalde, Nabor Cuesta.

1347.-55,00

Junta administrativa de 
Palazuelos de Cuesta Urria

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, a las 
doce horas, del día siguiente hábil, 
transcurridos 20, también hábiles, 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Tres- 
paderne, la subasta del aprovecha
miento de resinas del monte Cas- 
trillo y Monte, de esta pertenencia, 
consistente en 1.463 pinos, bajo el 
tipo de tasación de 6.730 pesetas.

Palazuelos de Cuesta Urria, 23 
de febrero de 1971.— El Presiden
te, Samuel Cereceda.

1346.-91,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
número 575, de Villadiego.

Plazo para oponerse, 15 días.
1290.-50,00

¡.ÜPHKNTA PBOVINCIAI.



EXTRACTO DE ACÜERDOS

venciones para la retribución de los funcionarios, por un importe 
para el año 1969 de 4.179.000 y «a cuenta para 1970, se otorgará una 
subvención de 1.521.100 pesetas.

Abonar a doña Begoña Izquierdo Rubio, la cantidad de 21.000 
pesetas, en concepto de gratificación, por gestiones sobre cobro del 
recargo del 10 por 100 sobre el Impuesto de Tráfico de Empresas.

Conceder a la Real, Ilustre y Venerable Archicofradía del Smmo. 
Cristo de la Sangre, de Málaga, un donativo de 10.000 pesetas.

Prestar conformidad a la liquidación definitiva hecha por el 
Excmo. Ayuntamiento, tras el oportuno recurso, en relación con las 
contribuciones especiales por urbanización del polígono industrial 
Gamonal-Villimar, .de lo que corresponde abonar a la Diputación.

Aprobar la cuenta presentada por don Antonio Ocio Cristóbal 
por asesoría de obras y pago de materiales empleados en Oña, im
portante 47.793,25 pesetas.

Prestar conformidad a la Propuesta del Negociado de Seguros 
Sociales en relación con la aplicación a los trabajadores laborales 
de la Diputación, el convenio Colectivo Sindical de ámbito provin
cial de la Actividad de Hospitalización y Asistencia, que regirá des
de l.° de noviembre de 1969.

Abonar al Servicio de Mutualidades Laborales el ingreso de las 
diferencias de cuotas originadas por haber efectuado en las pa
gas extraordinarias de Navidad de 1966 de 18 de julio de 1967 por 
los trabajadores ¿al servicio de la Diputación, la cotización corres
pondiente a 15 días en vez de 20 que exige la Reglamentación.

Prestar conformidad a una propuesta 'de la Comisión de Bene
ficencia y Obras Sociales sobre la necesidad urgente de provisión 
de la vacante de Mozo de Clínica en el Sanatorio de Oña.

Crear dos nuevos puestos de trabajo con la denominación de 
Mozos de Clinica o Enfermeros, en el Sanatorio Psiquiátrico de Oña, 
y pedir autorización a la Dirección General de Admón Local.

Acordar de conformidad con propuesta de la Comisión de Be
neficencia, de que independientemente de las cuotas de los enfer
mos del Sanatorio Psiquiátrico de Oña, sea a cargo de estos el im
porte de los medicamentos y tratamientos que les sean aplicados, 
dejando para posterior estudio los honorarios facultativos que se 
proporcionen.

Ofrecer dos puestos de trabajo de Mozos de Clínica vacantes en 
el Sanatorio Psiquiátrico de Oña, a . requirimiento de la Dirección 
General de Administración Local, para colocación de obreros pro
cedentes de Gibraltar.
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Informar favorablemente las lineas de viajeros por carretera 
entre Adrada de Haza y Burgos; reforzamiento entre la de' Burgos 
y Estépar; id. entre Logroño y Santander; id. Quintanamanvirgo 
y Aranda de Duero, e id. para traslado de obreros desde Villorobe, 
Villasur de Herreros y Arlanzón a las fábricas del Polo.

Informar de forma totalmente desfavorable la posible supresión 
del Servicio Público de Transporte de Viajeros por Carretera en
tre Aranda de Duero y Burgos, haciéndole presente en la informa
ción pública que se sigue para el rescate de dicho servicio y ejer
citar por los medios viables la defensa de los intereses provincia
les a este respecto.

Prestar conformidad al haber de jubilación señalado por la Mu
tualidad a don Tomás Alonso Mata, que desempeñaba el cargo de 
Capellán de los Establecimientos Provinciales de Beneficencia, por 
la cuantía de 4.553 pesetas mensuales, con efectos a partir de l.° 
de enero de 1970.

Proponer a la Mutualidad la jubilación forzosa por invalidez del 
funcionario don Crescendo Zamora de Usabel, elevando el expe
diente a la Mutualidad.

Ratificar el Decreto de la Presidencia concediendo licencia de 
seis meses por asuntos propios al funcionario don Floriano Ba
llesteros y que se contrate el servicio en tanto dure la licencia.

Abonar a don Olegario Villanueva Fernández, Cabo Celador ju
bilado, 10.761 pesetas, como 50 por 100 de los gastos de hospitali
zación de su hija.

Solicitar al funcionario don Manuel Bartolomé, la aportación 
del informe facultativo de Médico de la Corporación sobre la po
sibilidad de realizar aquí el tratamiento de su hija, que se pretendía 
realizar en Madrid.

Admitir al concurso restringido de méritos las instancias sus
critas por don Severo Hiño jar Santovenia y don Hermenegildo San
cha Blanco, como aspirantes a la plaza de Conserje del Palacio 
Provincial.

Admitir al concurso y examen de aptitud para la plaza de Sere
no del palacio Provincial, las instancias de don Emilio Cuñado Re
villa y don Santos Saiz Saiz.

Admitir al concurso y examen de aptitud para la plaza de Ca
bo Celador de los Establecimientos Provinciales de Beneficencia, las 
instancias presentadas por don Félix Pérez Gómez, don Carlos Gon
zález Gete, don Emilio Cuñado Revilla y don Emeterio Martin Gon
zález.
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Consultar a la Mutualidad de Previsión de la Administración Lo
cal la aportación que debería hacerse para que el Arquitecto don 
Luis Martínez, se ponga al corriente de las cuotas para los mismos 
derechos en cuanto a pensión, por haber solicitado acogerse a los 
preceptos de la Ley 108/1963, que los restantes funcionarios.

Idem, ídem, en relación con la solicitud del funcionario don Félix 
Mazuelas Miguel, Sobrestante de Obras y Vías Provinciales.

Autorizar al Presidente la contratación de los servicios de Far
macéutico, manteniendo la plaza en plantilla, disponiendo que al 
mismo tiempo deberá hacerse la convocatoria.

Cumpliendo el encargo que le fue confiado con vista de los que 
establecen el Decreto-Ley 23/1969, de 16 de diciembre, sobre me
didas transitorias en orden a retribuciones de los funcionarios de 
Administración Local, el Decreto 3215/1969, de 19 de diciembre, que 
lo desarrolla, la Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 ce 
dicho mes y año, sobre instrucciones para la formación del presu
puesto para el actual ejercicio y la circular de la Dirección Gene
ral de - Administración Local, de 4 de marzo dictando reglas para 
la aplicación de las disposiciones de referencia, se aprueba una pro
puesta del Diputado de Personal que hizo suya la Comisión de Go
bierno, en orden a fijar la gratificación complementaria de los fun
cionarios, referida al ejercicio de 1969, las gratificaciones volunta
rias a partir de 1970, pérdida de la gratificación correspondiente a 
incentivos y determinación de los puestos de la plantilla median
te la revisión de la misma, dándole efectos de l.° de enero del año 
actual en todos sus extremos.

Informar favorablemente la supresión de los Juzgados de Paz 
de Lodoso y Marmellar de Abajo y su incorporación al de Pedrosa 
de Río Urbel; supresión de Villamartín de Villadiego e incorpora
ción al de Humada y el Santa María Tajadura y Villarmentero, 
para incorporarlos al de las Quintanillas.

Que se eleve propuesta al próximo Pleno, informada, sobre ad
quisición de 100 ejemplares de la obra de don José Luis Reoyo, y 
de otra obra editada por los P. Carmelitas.

Sesión ordinaria del día 20 de marzo

Conceder una subvención de 10.000 pesetas, a la Junta de Se
mana Santa Burgalesa, que deberá consignarse entre las cantida
des comprendidas en el 1 por 100 del Presupuesto, destinado a sub
venciones.
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rrespondientes a los trimestres 3.° y 4.° del año 1969. que rinde el 
señor Depositario.

Aprobar las Cuentas de Caudales de los Presupuestos especia
les de Contribuciones, de Cooperación y de la Granja Pecuaria y 
los extraordinarios de la Caja de Cooperación y Crédito, de la Ri
queza Rústica Catastrada, del Complejo Benéfico, caminos números 
27, 28; Adquisición Monasterio de Oña, Servicios de Incendios, Ca
lefacción Palacio Provincial y Adquisición aparatos electrodomés
ticos y Ubicación del Hospital Provincial, correspondientes al 2.". 
3.° y 4.° trimestre de 1969 y las del 4.” trimestre de 1969 del P: Ex
traordinario de Caminos número 33.

Reconocimiento de créditos por 2.037.463 pesetas, por facturas 
de -los diversos servicios, y que se proceda a la habilitación corres
pondiente.

Consignar para el presupuesto de 1970 el crédito necesario pa
ra adquirir una máquina de escribir con destino a la Secretaría.

Aprobar la minuta de honorarios correspondiente al proyecto 
del Hospital General, por 657.800,58 pesetas y que se abone su im
porte a los Arquitectos doña María Pérez Cheríf y don Gerardo 
Calviño Martínez.

Devolver la minuta de honorarios del Ingeniero Aeronáutico don 
Ignacio Ferrero, por el proyecto del Hospital General, a efectos de 
que se formule nuevamente conforme a lo informado por el Inter
ventor de Fondos.

Rechazar determinadas minutas presentadas por don Félix Al- 
barrán Serna, que fue Ingeniero de Obras y Vías Provinciales, por 
redacción y dirección de obras, en la forma y por los distintos mo
tivos que se especifican en el acta, y aceptar otras minutas que 
igualmente figuran, relacionadas por la Intervención y que as
cienden a un total de 814.170,26 pesetas.

Solicitar a la vista de la liquidación por cuotas fijadas por la 
Mutualidad desde el 1° de enero de 1967 a 31 de diciembre de 1968, 
reclamando por diferencias 152.047 pesetas, por los funcionarios 
doña Natalia Barrio Duque, don Félix Albarrán Serna y don Faus
to Rodríguez Alonso,. ampliación en cuanto a la fijación de la ba
se de cotización del mes de abril de 1967, respecto a la primera y 
rechazar la cotización por unos haberes no satisfechos, ya que los 
otros funcionarios no lo son de la Admón. Civil, no aceptando al 
mismo tiempo, el recargo por mora.

Quedar enterada del escrito del Servicio de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones Locales, sobre asignación de sub-
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Proveer por conciertos de servicios la plaza de Auxiliar del Maes
tro Albañil de los Establecimientos de Beneficencia, con sujeción a 
la reglamentación laboral, una vez que se autorice por la Dirección 
General de Admón. Local la amortización de la plaza.

Acordar de conformidad con la propuesta de la Comisión del 
Servicio de Contribuciones sobre la provisión de la plaza de Re
caudador de Miranda de Ebro, por el Auxiliar de 1.a categoría don 
José Menéndez Angulo, con carácter interino y en las condiciones 
que se determinan en la propuesta.

Aprobar una propuesta de la Comisión del Servicio de Contri
buciones sobre precisiones y modificaciones acerca de la actualiza
ción de retribuciones o Recaudadores para el año 1968, en orden a 
agrupación de nuevos pueblos en las zonas 2.a de Burgos y Aran- 
da, por lo que se clasificarán de otro modo; presentaciones de jus
tificantes , solicitados, retribuciones estimables para los Auxiliares, 
participación en el exceso de beneficio sobre los rendimiento mí
nimos y otros extremos.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por el Recaudador 
de la zona de Lerma, cpntra acuerdo de la Diputación de 24 de 
mayo de 1969, sobre actualización de retribuciones correspondien
tes al año 1967, que anteriormente fue desestimado por error.

Acceder a la devolución de fianza solicitada por don José Mi
guel Menéndez Angulo, en nombre y representación de los herede
ros de don Miguel Menéndez San Miguel, Recaudador que fue de la 
Zona de Miranda de Ebro, ya que los herederos han ingresado en 
arcas. provinciales la cantidad con la que responder del máximo 
perjuicio posible que en su día pudiera ocasionarse.

. Aprobar el presupuesto.de! Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas, por 177.858,33 pesetas en ingresos y en gastos.

Aprobar propuesta del Negociado sobre pliego de condiciones, 
para la adquisición, exceptuada de subasta, de gasa y algodón hi- 
drófilos para el Hospital Provincial.

ges-

Adquirir a la «Casa del Médico S. A.», de Madrid, una Mesa de 
Extensiones MAQUET, por 221.900 pesetas, a «General Eléctrica Es- 
oiTonn’ S' V de Bllbao’ Un aParat0 de Rayos X y accesorios, por 
212.890 pesetas, con destino al Hospital Provincial. '

Adquirir los artículos de alimentación y limpieza que se estiman 
necesarias duarnte el 2.» trimestre, para los distintos Establecimien
tos Benéficos, por un importe de 1.369.716,10 pesetas mediante 
tion directa.

Aprobar las cuentas de Caudales del Presupuesto ordinario, co

Realizar por administración las obras de ampliación y mejora 
de las instalaciones piscícolas del Sanatorio Psiquiátrico de Oña, 
por un presupuesto de 230.144,83 pesetas, si existe consignación, pa
ra conservación y entretenimiento del Monasterio.

Aportar para el VIII Concurso de Embellecimiento de los pue
blos, la cantidad de 379.000 pesetas, que en varios premios se distri
buirán a través del Plan Bienal de Cooperación.

Aprobar las' minutas de honorarios presentadas por don Faus
to Rodríguez, Ayudante de Obras Públicas, importantes 3.215 y 
2.948 pesetas, por dirección e inspección de las obras en camino 
vecinal de Soncillo a Villabáscones de Bezana, y en el camino ve
cinal de Bacinillas a Medina de Pomar y que dicho importe le sea 
abonado.

- Reconocer el crédito necesario para hacer frente a la cuenta 
presentada por el funcionario don Jesús Martínez García, por im
porte de 19.298 pesetas como consecuencia de la asistencia al VIII 
Curso de Diplomados en Organización y Métodos en la Escuela Na
cional de Administración Pública de Alcalá de Henares y que se 
practique la habilitación pertinente a falta de consignación.

Adjudicar las obras de construcción definitivamente, para las 
obras en las carreteras provinciales en los tramos que se especifi
can de Oquillas a La Horra, por presupuesto de contrata de 
4.526.995,27 pesetas, de Burgos a Barbadillo del Pez, por 2.793.465, 
pesetas; de Roa a Burgos, por 2.679.539,38 pesetas, comprendidas en 
la 5.a fase del Plan Provincial de construcción de caminos y riego 
asfáltico de estos y de carreteras provinciales, por la cantidad de 
10 millones de pesetas, con cargo al Presupuesto extraordinario nú
mero 33.

Aprobar la minuta de honorarios presentada por el Ingeniero don 
Ignacio Perrero, por un total de 612.941,85 pesetas, correspondien
te al proyecto de obras de Ingeniería del Hospital General de Bur
gos y que se abone su Importe con cargo a la disponibilidad que en 
el día de la fecha arroja la partida número 324/3 de 1969, incorpo
rada a las resultas de 1970.

Aprobar la minuta de honorarios presentada por El Ingeniero 
de Caminos de la Sección de Obras y Vías provinciales, don Miguel 
Bronchalo de la Vega, importante 773 pesetas, por inspección y di
rección de las obras de terminación del camino vecinal de Blsjue- 
ces a Villalaín y que se abone su importe.

Aprobar la minuta de honorarios presentadas por el Ayudante 
de Obras y Vías provinciales, don Fausto Rodríguez Alonso, que im

presupuesto.de
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portan 1.051 y 580 pesetas, por dirección e inspección de obras en 
las de «Construcción del camino vecinal de Villanueva de la Las
tra a la carretera de Villarcayo a Medina de Pomar» y las de «Ter
minación del camino vecinal de Bisjueces a Villalain», y que se 
abone su importe.

Aprobar la certificación-liquidación de las obras de terminación 
del camino vecinal de Bisjueces a Villalain, importante 51.545,92 pe
setas, del Plan de Mejora de carreteras y que se abone su importe.

Aprobar la liquidación practicada por el Servicio de Arquitectu
ra en relación con las facturaciones por suministro de energía eléc
trica para el Palacio Provincial y dependencias, desde el año 1959 
a 1969 inclusives, de la que se deduce que «Electra de Burgos» ha 
facturado de más la energía de las viviendas del Secretario y Ujier 
ocasionando una duplicidad en la facturación por 48.967,3 pesetas, 
que en relación con la liquidación general de 50.043 pesetas, por el 
alumbrado del Palacio en 1969, resulta un saldo a favor de «Elec
tra», de 1.075,07 pesetas, cantidad que deberá ponerse a la citada 
empresa, debiéndose trasladar el presente acuerdo.

Aprobar las relaciones de Pagos por 2.130.133,39. pesetas, y de 
cobros por 1.309.460,30 pesetas, del Consorcio de Granja Pecuaria 
Provincial, correspondientes a los meses de diciembre de 1969 y ene
ro y febrero de 1970 y que se formalice por Intervención el 50 por 
100 aplicable a la Corporación en el Presupuesto del Servicio.

Aprobación de cuentas y facturas que presenta la Intervención 
de Fondos por servicios y suministros diversos, por un importe de 
161.604 pesetas.

Solicitar urgentemente información sobre el estado en que se 
encuentra el proyecto de construcción de un pantano en Torresan- 
dino, a través del Gobierno Civil, Cámara Sindical Agraria y Con
federación Hidrográfica del Duero, para posteriormente realizar las 
gestiones pertinentes para la defensa de los Ayuntamientos y ve
cinos de los términos municipales afectados por la construcción del 
pantano, dadas las consecuencias que dicha construcción parece 
que puedan derivarse, a tenor de lo informado por el señor Diputa
do Provincial por el partido de Lerma, don Benigno Rodríguez y 
que la'Comisión de Agricultura de la Diputación intervenga estu- 
tudiando el asunto, dada la importancia del mismo.

Aprobar los pliegos económicos y administrativos y que se con
voque el concurso para la adquisición del mobiliario con destino al 
Complejo Benéfico Asistencial.

ro Obrero, modificándose la convocatoria en el sentido de que las 
aportaciones de los pueblos serán en proporción al coste de la obra.

Quedar enterada de que se han presentado 167 peticiones a la 
convocatoria del Plan de Obras y Ordenanza sobre aportaciones de 
los pueblos interesados, haciéndose notar que la aportación del 20 
por 100 que, como premio, exige la Ordenanza, es ofrecida general
mente en las instalaciones recibidas y aprobar definitivamente la 
Ordenanza por no haber reclamaciones, invitando asimismo, res
pecto a las peticiones formuladas, a suscribir los formularios que se 
han establecido por contener algunos datos que en sus peticiones 
no figuran.

Aprobar el proyecto de obras de Abastecimiento de Agua y Al
cantarillado para el Complejo Benéfico, redactado por el Ingenie
ro de la Corporación don Miguel Bronchalo, por un presupuesto de 
ejecución material de ■ 3.188.900 pesetas y el de ejecución por con
trata de 3.890.465 pesetas y gestionar con la Empresa «Martínez 
Ayanz», la conveniencia de aprovechar la obra de la Diputación pa
ra el complejo urbano que dicha empresa pretende ejecutar en las 
inmediaciones del Campo Práctico y en caso afirmativo, si estaría 
dispuesta a colaborar en la ejecución del presente proyecto con el 
50 por 100 de su importe.

Aprobar el proyecto de «Obras previas para la preparación de 
la bóveda del Palacio Provincial», previo al montaje de los paños 
decorativos, siguiendo las indicaciones del señor Vela Zaneti, y que 
proceda hacer las obras por contratación directa, extremo que se 
justifica, siendo el importe del presupuesto de contrata de 189.227,50 
pesetas y debiéndose exponer al público para reclamaciones.

Acceder al ingreso en Colegio de Sordomudos de la niña Aurora 
Teba, en calidad de medio pensionista, con la cuota de diez pese
tas diarias.

No haber lugar alo solicitad por. don Cipriano Lázaro Extreme
ño, de Fuentemollnos, sobre exención de la cuota mensual de 1.500 
pesetas por su hijo sordomudo, por estimar que todas las ayudas 
deben revertir en beneficio del interesado y del Establecimiento y 
no obstante, eximir del pago de cantidades durante los meses de 
■julio, agosto, septiembre y diciembre a todos los acogidos en el Co
legio Provincial de Sordomudos que tengan beca.

Aceptar las nuevas tarifas de análisis clínicos propuestas por el 
señor Médico Analista del cuadro asistencial de la Corporación, a 
partir de l.° de enero de 1970, ya que la última revisión de las vi
gentes fue en 1964.


